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Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

tn ■ i ;> ;

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIX OFICIAL DE BE3GGS.
GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Exento. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 

del próximo pasado, me remite los decretos si
guientes.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de las 
Espadas, y durante su menor edad la Reina viuda 
doña María Cristina de Borbon, como Gobernadora 
del reino á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Las Cortes en uso de sus facultades, han decre
tado lo siguiente.

El Senado en uso de las facultades que la cons
titución le concede ha examinado el proyecto de ley 
que despues de haber tomado en consideración' el 
presentado de orden de V. M. relativo á que se efec
túe tina quinta de M9.0OO hombres, ha aprobido 
el congreso de diputados en 6 del corriente; y con
formándose con el tenor del mismo ha aprobado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se decreta una quinta de 4(9.19(9(9 
hombres que servirán por el tiempo que dure la 
presente guerra y seis meses despues.

Art. 2.° Esta quinta se egeculará con arreglo á 
la ley de reemplazos, publicada en 26 de diciembre 
del año próximo pasado, salvas las excepciones que 
comprenden los siguientes artículos.

Art. 3.° Los plazos designados en aquella ley pa
ta las operaciones preparatorias y demas hasta la 
ejecución completa de la.quinta, quedan sin efecto, 
V el gobierno señalará otros que- hagan compatible 
la justicia en la operación coir la brevedad que exi
gen las circunstancia».

Art. 4.° La distribución de los cupos á las pro
vincias y pueblos se hará en la forma que se ha 
practicado en las últimas quintas por el ministerio 
de la guerra y las demas autoridades que entendie
ron en ellas; teniendo presente la excepción relativa 
á los hombres de mar para el repartimiento de dir- 
chos cupos; quedando también sin efecto los artí
culos de la ley citada contrarios á esta disposición, 
Quedan exceptuados de la presente quinta los mozos 
que redimieron la suerte por dinero en los reempla
zos anteriores.

Art. 5.” Si se presentasen dificultades en algu
nas provincias para realizar los artículos anteriores, 
el gobierno hará efectivo el cupo correspondiente a 
cada una de estas según sus circunstancias; toman
do en cuenta para el complemento de los cupos res
pectivos los mozos que algunas provincias han dado 
demas en los años anteriores, siempre que el esceso 
de quintos dados por las mismas haya tenido ingreso 
en los cuerpos del ejército.

Art. 6.° Las diputaciones provinciales permane
cerán reunidas desde la publicación de la quinta en 
sus respectivas provincias hasta la conclusión de to
das las operaciones en que deban entender.

Art. 7.° La quinta que se decreta se entiende 
sin perjuicio de la responsabilidad de los pueblos y de 
los particulares al resultado de las dos anteriores.

Art. 8." El ministerio de la Guerra distribuirá 
el producto de la quinta en los cuerpos existentes del 
eje'rcito y milicias provinciales , sin crear ninguno 
nuevo , á no ser en el caso de que aquellos tengan 
el máximum de fuerza de que son susceptibles, y la 
necesidad lo hiciera indispensable.

Art. 9.° Si ocurriesen dificultades para llevar á 
ejecución esta ley, que no esten previstas en ella, 
queda el gobierno autorizado para removerlas.

Y el Senado lo presenta á S. M. á fin de que se 
digne dar su sanción si lo tiene por conveniente. Pa~
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la sustitución general de lodos los quirrtop 
provincia, siempre que reunan las cualidades rjzgtoeri-

Para el mas pronto y exacto cumplimiento de la 
ley precedente, y usando He la autorización que por 
ella se concede ál gobierno, lie venido en resolver, á 
nombre de mi augusta Hija Doña Isabel II, y en con
formidad á lo expuesto por ¿I Consejo de ministros, 
que en la ejecución de la quinta de \ds 40.000 hom
bres se proceda con arreglo á los artículos siguientes:

Art. 4.° Al cuarto dia de haber recibido este de
creto, las diputaciones provinciales harán el reparto 
del cupo cutre sus respectivos' pueblos con presencia 
de los extractos que hayan remitido los ayuntamientos, 
,según lo dispuesto en el artículo 7.° de la ley de 26 
de diciembre último, y los demas datos que tuvieren, 
dirigiéndolo inmediatamente á aquellos.

Art. 2.° El dia siguiente al en que reciban los 
ayuntamientos la distribución de sus cupos, proce
derán á la formación del alistamiento con arreglo al 
capítulo 2.° de la expresada 1ey en el término de tres 
dias , y anunciando al fijar las copias el dia de la rec
tificación , que deberá ser el siguiente al de los tres 
en que han de estar espuestas al público.

Art. 3.° Rectificado el alistamiento, se procede
rá inmediatamente á sacar las listas, y realizar el 
sorteo conforme á lo prevenido en el capítulo 5.” de 
la misma ley.

Art. V La citación y Uamaditinto por edictos 
de que habla el capítulo 8.°, se hará en el mismo dia 
del sorteo, señalando para dentro de tres el de la 
declaración de soldados.

Art. 5.° Los juicios y resultados del presente 
alistamiento se entenderán fenecidosirrevoéáblemen- 
te en las diputaciones provinciales en conformidad á 
lo prevenido en el capítulo 1 i de la ley vigente de 
reemplazos.

Art. G.° En virtud de la autorización concedida 
al gobierno por el artículo 96 de diéha ley, peritiito

En virtud de la autorización concedida por Jas 
Cortes en el artículo 4." de la ley para que se efec
túe la quinta de 40.000 hombres, he venido en apro
bar, á nombre de mi excelsa Hija Doña Isabel II, la 
distribución que me habéis presentado de dicho nú
mero en todas las provincias del Reino conforme 

población , y es como sigue:

lacio del mismo 17 de Febrero de 1 838.=Señora.= 
A. L. R. P. de V. M.—José María Moscoso de Al • 
tamira, Presidente. = El conde de ParSent, Senador 
Secretario. = Mariano Torres y Solanol, Senador 
Secretario.=Joaquin Diaz Canéja, Senador Secretarios^. 
M. el marques de Falces, Secador Secretario. =Ma- 
dría 1.9 cié Febrero de í 838.=Publítmese corno ley.=: 
María Cristina.—Como ministro de Gracia y Júsíiciíb 
Francisco cíe Paula Castro y Órózco.

Por tanto mandarnos a todos los tribunales, jfc§4 
lirias, gefes, gobernadores y demás ántoridailés 'asi 
civiles como mililáréis y ebl‘c'¿i:ástirás, de cuakfóiti-ú 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus ¡partes. 
TcndréisJo entendido ¡vara su cumplimiento y dispon
dréis se imprima, publique y circule.=Yo la Reina 
Gobernadora. = Está Rubricado de la Real mano— 
En Palacio á 2(9 de Febrero de 1838.= A D. José 
Carra i a lá.

REALES DECRETOS.

das en los artículos 93 y 94 de la misma.
Art. 7.° Los capitanes generales de las provin- 

procederán desde luego á nombrar los oficiales 
cASañúdantes de las cajas, según previene el artículo 
12 de la referida ley de reemplazos.

Art. ¿i.0 La responsabilidad de los pudblos y par- 
ticúlares al resultado de las dos quintas anteriores, á 
que sé refiere el artículo 7.” de la ley precedente, se 
entiende solo en cuanto á la obligación de llenar el 
éúpo <jue á cada pueblo haya correspondido, y resul
tados de los recursos pendientes; mas de -ningún 
modo en cuanto á desertores, pues en este punto debe 
estarse á lo prevenido en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Art. 9. Para el día 25 del -mes "de Marzo pró
ximo venidero estará terminado este alistamiento, de 
manera que en el mismo puedan tener entrada ea 
los depósitos de las provincias civiles los‘Comprendi
dos en él.

Art. 10. Encargó ál tribunal especial de Guerra 
y Marina la resolución de los expedientes de sustitu
ción, resultas de sorteos y' demas incidentes del 
actual reemplazó, para lo cual nombrará una comi
sión de su seno que Con asistencia y parecer verba! 
de los dos fiscales, en horas extraordinarias, se ocu
pe de examinar los referidos asuntos presentando su 
dictamen al tribunal, y este acordará finalmente las 
demás prevenciones que estime conducentes al me
jor resultado de la actual quinta. Tcndréislo enten
dido y dispondréis su cumplímiewto.=Está rubrica
do de la Real mano.=Dado en Palacio á 2(7 de Fe
brero de 4838.=A D. José Carratalá.
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Tesorería de Renías de la Provincia de Burgos.

40.440.
40.897.

La facción capitaneada por el cabecilla llamado 
el Pasiego, que en número de veinte hombres ar
mados y montados apareció en Resmondo, partido de 
Villadiego, fue alcanzada y batida el 27 por el Co
mandante de Carabineros de Falencia, que con 
caballos venia en su persecución, habiendo tenido 
lugar la refriega en el pueblo de Sotresgudo, y sien
do su resultado la captura de cuatro de ellos, los dos 
muy mal heridos, y puesto el resto en completa dis
persión: ocho de los fugitivos que pudieron reunir
se hacia la peña de Amaya, los perseguían los Na
cionales de Villadiego y alguna tropa por el valle de 
Redihle, y se cree les darán alcance.

Lo que pongo en conocimiento del público para 
su satisfacción. [Burgos y Marzo 1° de 1838.— 
Francisco Escudero.

- Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimien- 
to.=Está rubricado de la Real mano.=Dado en Palacio á 
20 de Febrero de i838.=A D. José Carratalá.

Los que se insertan en el Boletín oficial á fin de que 
tenga el debido cumplimiento y darles la publicidad con
veniente. Burgos 1.a de Marzo de 1838.= Francisco Es
cudero.
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19.818. 19.965. 200.93. 20.257. 20.316.
20.319. 19.829. 19.860. 20.211. 20.21/.
20.240. 20.283. 20.005. 20.^5. 20.297.
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20.303.. 20.304. 20.305. 20.306. 20.307.
20.308. 20.309. 20.310. 20.311. 19.863.
19.928. 19.994. 19.935. 19.935. 20.378.
20.379. 20.380. 20.381. 20.382. 20.383-
19.972. 19.802. 19.864. 19.925. 19,862.
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6.343. 6.463. 6.464. 6.46 d. 6.466 6.4 6 7"
6.468. 6.469. 6.470. ,6.47 1. 6439.

Numeración de los Billetes del empréstito de los 
200 millones admitidos en esta Tesorería en la 
primera quincena del mes Febrero de 1838.

NOTA. Se hallan algunos números duplicados 
por haberse recibido los primeros y segundos cuar
tos de Billete. Burgos 22 de Febrero de 1838— 
F.° B.°—Llamas.
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Ministerio tle Hac!entia.= Real orden.=Éxcmo. 
Sr.: Enterada S, M. Ja Reina Gobernadora de la 
esposicion de esa junta feelía 29 de diciembre úl
timo, manifestando las razones que median para 
que no se consideren caducados los creditos por ju
ros, cuyos documentos hayan ofrecido presentar los 
interesados dentro del año último, siempre que lo 
verifiquen precisamente en el discurso del actual; 
se ha servido declarar, de conformidad con lo es- 
puesto por la comisión de arreglo de la deuda ; que 
no pierden el derecho á la liquidación de los juros 
de su pertenencia los dueños que, no habiendo po
dido exhibir todos los documentos que deben acre
ditarla, han presentado-instancias hasta fin de di
ciembre último, ofreciendo verificarlo. De Real or
den lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de febrero de 1838.=Mon.¡=Sr, presi
dente de la junta de liquidación de la deuda del 
Estado;

ría de este Ministerio , en. el concepto de qué se admitirán pro
posiciones por un hospital solo , por los que existen en cada 
provincia , ó por todos los de las cuatro, siendo preferida la 
proposición que abrace mayor número de establecimientos ; cuyo 
remate se realizará el dja 15 de marzo próximo á las doce de su 
día en los estrados de este Ministerio. Burgos ay de febrero de 
i833=Viccnte Rubio.=E1 Escribano de Guerra, Aguslin Es
pinosa,

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
Hago saber: Que hallándome coii orden superior para con

tratar 5i3 pares de zapatos con destinó á las tropas del ejér
cito del Norte, de los cuales han de entregarse precisamente 
i y3 pares en cada nno de’ los meses de marzo , abril y mayo 
próximos, se saca á pública subasta el expresado servicio, que 
se rematará en los estrados de ésta Intendencia militar, con 
arreglo al pliego dé condiciones que" queda de manifiesto'en la 
Secretaría1 de la misma , y en lavor del mejor postor , el día 
ia del próximo mes de marzo á las doce de su mañana : las 
personas que gusten hacer proposiciones lo practicarán , en la 
inteligencia de que se podrá construir el todo ó parte de dicho 
calzado en esta Ciudad ■, la de Salamanca y demas puntas del 
distrito, según que mejor acomode á los solicitadores, y con el 
bien entendido de que el pago se real zara en el ac>o de cada en
trega en libranzas expedidas por la Pagaduría general á cargo 
del Tesoro , que las aceptará al domicilio del Banco á sesenta 
dias fecha.

Para que llegue á noticia del público he mandado cstender 
el presente en Valladoljd á a4 de febrero de i 838.=Anton io 
Gutiérrez de Tova,r.=Geraido Pernet, Secretario interino.

— Se halla vacante la escuela de primeras letras, comprendi
da en- la de las de 4-a clase dé la villa de Busto, con la dotación 
anual de 5o fanegas de trigo, cobradas por su Ayuntamiento y 
entregadas al Profesor en el mes de Setiembre de cada año. Los 
memoriales se dirigirán al Ayuntamiento.

~ También lo está el Magisterio de t.a educación de la villa 
de Anguix ,compi endida’en lasde 4-a clase: su honorario consis
te en goo reales pagados mensualmente de Propios ; como -o 
cántaras de vino con que contribuyen los alumnos á su recolec
ción ; el embas necesario para encubarlo; casa dévalde para vi
vir; la leña de las viñas de Propios y libre de contribuciones: 
lodo se regula á unos i 4°o rs. anuales.

Los memoriales se dirigirán á su Ayuntamiento para- su 

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
Hago saber: Que debiendo acopiarse en la plaza de Ciudad- 

Rodrigo-
80.000 raciones de Bacalao.
80.000 de Tocino.
80.000 de Aceite.
80.000 de Arroz.
80.000 de Garbanzos.

6aS cántaros de Aguardiente
5 boo Ídem de Vino.
9.600 arrobas de Leña.

4o fanegas de Sal. • ‘ - <
5i arrobas 5 libras de Pimiento.

4oo fanegas de Cebada.
■ provisión.

Asi misino-está vacante el partido de cirujano déla villa de 
de ('astil de Peones, de esta Provincia, con sus dos pueblos anejos

■ Revillagodos y Reinoso: su honorario es el de roy fanegas de 
trigo álaga. Los memoriales se dirigirán á su Ayuntamiento.

• También se halla vacante el partido de cirujano de la villa de 
Fresneda de la sierra y su pueblo anejo de Pradilla que dista 
un cuarto de legua : su honorario anual consiste en 8o fanegas 
de trigo valenciano »»casa devajde , una carga de lena cada veci
no y libre de contribución. Los memoriales se dirigirán á su ayun
tamiento para su provisión.

El Intendente militar Ministro principal de,Hacienda mili
tar del distrito de Burgos, que comprende las provincias á la

5é saca á publica subasta la adquisición de estos articules 
con sugecion al pliego de condiciones que se bailará de mani
fiesto en la Secretaría de esta Intendencia militar, que es don-de
tendrá electo su remate el dia 3 de marzo próximo n las dore 
en ponto de lá mañana. Las personas que gusten emitir pr< - 
posiciones podrán verificarlo en dicho dia , en la inreligen. ia 
que se adjudicará dicho servicio á favor del mejor postor V.->- 
lladolid 22 de febrero de • 838.=A nlonio Gutiérrez de Tuvai ‘= 
Gerardo Pérnet , Secretarlo interino.

—Está vacante el partido de Cirujano de La Orra de esta 
provincia , con la dotación anual de aSoo reales pagados de 
propios; como a5o cántaras de vino con que contribuyen sus 
vecinos ; el embas necesario ; casa para vivir ; suerte de leña y 
libre de contribución. Los memoriales se dirijiráir á su ayun
tamiento. J
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que dá nombre dicho distrito, Santander, Logroño v Soria
Hago saber: que habiendo dispuesto el Sr. Intendente gene

ral que todos los hospitales militares que comprende el radio 
de las mencionadas cuatro provincias queden á cargo de esta 
dependencia desde primero de enero próximo pasado, y á fin 
de asegurar la buena asistencia de los militares enfermos se 
saca á publica subasta por el te.i mino de dos anos que tomarán 

.principio desde el dia en que recaiga la aprobación de S. M. 
(los que en el dia no se hallen contratados) y bajo el pliego 
de condiciones que al electo estará de manifiesto en la Secreta-

E1 Bergantín español, José Francisco, su Capitán D 
Cisco Porven buque de primera, marcha , forrado y clavado cu 
cobre, y con las mejores proporciones de comodidad para pa
sa geros saldra del .o al .5 de marzo de . 838 , del puerto de 
San ande, para el de Trinidad de Cuba , tocando en Santia„o 
de Cuba Los sngetos qm. s„sU.„ a,,rovechai. a Ocas io„ £ 
pasar adíenos puntos , pui.deil acudi|. ¿ t|.a|ai. so,)rp a
en Santander con los Señores Bolado hermanos, dueños 11 

.................  y.^'‘ -.?^-C_°n±sv Señores Puente y be, mano. ' 
Imprenta de arnaiz.


